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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1589/02-S.1.ª, interpuesto por Aridos Santo Nicasio,
SL, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por Aridos Santo Nicasio, S.L., recurso núm.
1589/02-S.1.ª contra la Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
10.10.00, por la que se aprueba la clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Martos (Jaén), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1589/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 289/02,
interpuesto por Entidad Mercantil Miguel García Sán-
chez e Hijos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada se ha interpuesto por Entidad Mercantil Miguel
García Sánchez e Hijos recurso núm. 289/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejera, de fecha 7.5.02, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada,
de 27.1.2002, recaída en el expediente sancionador núm.
2379/00, instruido por infracción administrativa a la Ley de
Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 289/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 99/02,
interpuesto por Ralf Rolf Görlitzer y Ursula Görlitzer
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Ralf Rolf Görlitzer
y Ursula Görlitzer recurso núm. 99/02 contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 29.5.02, dictada en ejecución del expe-
diente sancionador A.1/97, contra don Manuel Molina Rodrí-
guez, por infracción a la Ley de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 99/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 198/02, interpuesto por Abogado
del Estado ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Granada, se ha interpuesto por Abogado del
Estado recurso contencioso-administrativo núm. 198/02 con-
tra la Resolución de 7.5.01 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, por la que se
autoriza a la Sociedad Amosan, S.A., para la construcción
de un edificio plurifamiliar de 27 viviendas en el Paseo del
Cotobro, Playa de los Cañones, Almuñécar, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 198/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 126/02,
interpuesto por Asociación Ecologistas en Acción ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz, se ha interpuesto por Asociación Eco-
logistas en Acción recurso núm. 126/02 contra resolución pre-
sunta desestimatoria de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz sobre la solicitud de orden
de clausura y de restauración del terreno a su estado original
referido al vertedero clandestino de residuos urbanos en «Loma
de Maina», Sanlúcar de Barrameda, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 126/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 125/02,
interpuesto por Las Beatillas, SL, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz, se ha interpuesto por Las Beatillas, S.L.,
recurso núm. 125/02 contra Resolución de la Comisión Inter-
departamental Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
21.6.02, desestimatoria del recurso de revisión deducido con-
tra la Resolución de 9.5.02, relativo al proyecto refundido
de «Complejo de usos terciarios y deportivos en el Cortijo de
Las Beatillas», de El Puerto de Santa María, con número de
expediente A-201.038, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 125/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación Fepa-
mic, de Córdoba, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento 034/03/02 instruido para
la clasificación de la «Fundación Fepamic», se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Antonio Manuel Hermoso Palomino,
interviniendo en calidad de Presidente de la fundación en pro-
ceso de formación, se solicita de este Protectorado la cla-
sificación/inscripción de dicha entidad, habiendo aportado a
tal efecto la correspondiente documentación constitutiva, y pos-
teriormente la que le ha sido requerida en trámite de sub-
sanación.

Segundo. Los fines de la fundación quedan recogidos en
el art. 5 de los estatutos fundacionales, consistiendo en la
prevención de la marginación y la mejora de la calidad de
vida, así como el apoyo a la integración social, educativa y
laboral de las personas con minusvalía.

Tercero. El primer patronato de la fundación queda con-
formado, de acuerdo con lo expuesto en el disponendo tercero
de la escritura de constitución, por las siguientes personas:

Presidente: Don Antonio Manuel Hermoso Palomino.
Vicepresidente: Don José Román López.
Secretario: Don Alfonso Ariza Ruiz.
Vocales:

Don Francisco Aranda Pavón.
Don Diego Brea Toledano.
Don Antonio Jiménez Sánchez.
Doña Ana Rosa Valcárcel Ruiz.
Don Manuel Velasco Valdivia.

Cuarto. En la referida escritura de constitución se hace
constar la aceptación por los patronos de sus cargos res-
pectivos.

Quinto. La dotación de la fundación está constituida,
según la estipulación segunda de la escritura de constitución,
por sesenta mil euros.

Sexto. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del gabinete jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, y demás disposiciones de general y particular


